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APRUEBA CONTRATO OE PRESTACIÓN DE
SERVICIOS DE DON MfCHEL FABIÁN ARAVENA
BADILLA

DECRETO ALCALDICIO NO

Chillan Vie.jo, 3 1 EftL ¿u.j

775

VISTOS:
I .- Las facultades que me confiere la Ley No 18.695,

Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modif¡catorios; la Ley
19.434 que crea la comuna de Chillán Viejo; el D.F.L. No 2-19434 de 1996, del Minister¡o del
lnterior, que establece la forma de instalación y planta de personal de la l. Municipalidad de
Chillán Viejo, la Ley No 18.883, Estatuto Administrat¡vo de los Funcionarios Municipales, el art.
13 de la ley 19.280.

CONSIDERANDO
a).- Decreto Alcaldicio N" 10100 de fecha 191'1212022 el

cual Aprueba Plan Anual de Acción Municipal 2023.

b).- Decreto Alcald¡cio N" 1081 3 de fecha 3ot12t2022 el
cual Designa a Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes, Profesional, Contrata Grado 7. del E.M.
Como Secretario Municipal Subrogante.

c).- Resolución Exenta N" 359 de fecha 3010912021 la cual
Aprueba Convenio con la llustre Mun¡cipalidad de Chillan Viejo Relativo al Proyecto Denominado''OPD- Chillan Viejo a Ejecutarse en la Región de ñubte .

d).- Decreto N" 401 de fecha 191O112023 que Aprueba y
Asigna Presupuesto Programa Oficina de Protección de Derechos de la lnfancia de la Comuna
de Chillan V¡ejo.

(s) de sesuridád pubrica en er cuar:L;i:[:ii3i*H,|o3X1ffiii"'j';:ítJii:,nil"#::t?:
Alcalde.

DECRETO:
l.- APRUEBASE, la prestac¡ón de servicios a Don

MICHEL FABIÁN ARAVENA BADILLA C.I. NO 18.431.715.K, COMO SC iNdiCA:

En Chillán Viejo, a 30 de Enero de 2023, entre la llustre Municipatidad de Chillán Viejo, RUT N.
69.266.500-7, Persona Juríd¡ca de Derecho Público; Representada por su Alcalde Don JORGE
DEL POZO PASTENE, Cédula Nacional de ldentidad N'13.842.502-9, ambos domiciliados en
calle Serrano N' 300, Comuna de Chillán Viejo; y por otra parte Don MICHEL FABIÁN
ARAVENA BADILLA, Cédula Nacional de ldent¡dad N" '18.431.715-K, de Nacionatidad Chilena,
de profesión Trabajador Social, domiciliado en Calle 25 de Septiembre, Chillan Viejo, se ha
convenido el siguiente contrato de Prestación de Servicios.

PRIMERO: La llustre Municipalidad de Chillán Viejo, tiene la necesidad de contratar los servicios
de una persona, para que realice la función de Trabajador Social, bajo Resolución Exenta N"
359 de fecha 3010912021 la cual Aprueba Convenio con la llustre Municipalidad de Chillan Viejo
Relativo al Proyecto Denominado OPD- Ch¡llan Viejo a Ejecutarse en la Región de Ñuble .

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llusfe Municipalidad de Chillán Viejo viene
en contratar los servic¡os de don MICHEL FABIÁN ARAVENA BADILLA, los que realizará para
la Dirección de Seguridad Pública, programa Oficina de Protección de los Derechos de la
lnfancia y Adolescencia Chillan viejo ubicada en calle Luis Arellano # '133, debiendo ejecutar las
siguientes tareas:

/ Atención psicológica de niños/as y adolescentes y sus familias derivados por presunta
vulneración de derechos.

/ Realización de visitas domic¡l¡arias, entrevistas de acogida, análisis situacional,
intervención y seguimiento de casos.

/ Elaboración de planes de intervención individual a niños, niñas y adolescentes.
/ Apoyo en la ejecución de actividades de difusión, promoción y prevención.
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r' 
!¡gresos, egresos y traspaso de eventos de ¡ntervenc¡ón a plataforma Senainfo (SlS)./ Elaboración de informes descriptivos de vulneración de derechos, informes de avance y
egreso de niños, n¡ñas y adolescentes usuarios/as OpD./ Participac¡ón de reuniones semanales de anál¡sis de casos en el ámbito
psicosociojuridico.

Don MICHEL FABIÁN ARAVENA BADILLA, deberá ejecutar las tareas especificadas en esta
cláusula, en el horario establecido de la s¡guiente manera:

Lunes a Jueves de 08:00 - 08:30 a las 17:00 - 17:30 horas
Viernes de 08:00 - 08:30 a las l6:00 - 16:30 horas.
Con un horar¡o de colación de 30 m¡nutos entre las 14:OO y 15:OO horas.

Se designa como encargado de Control de las Actividades y Asistenc¡a al Servicio al Director de
Seguridad Pública o quien subrogue, quien deberá velar por el cumplimiento de las obligaciones
denvadas del presente contrato.

TERCERo: La llustre Municipalidad de chillán Viejo, pagará a Don MIcHEL FAB|ÁN ARAVENA
BADILLA, la suma mensual de $1.008.749.-, impuesto incluido, los cuales se pagaran dentro de
los cinco primeros días hábiles del mes siguiente, esto contra presentación de lnforme de
Activ¡dades diarias firmado por Director de seguridad pública o quien subrogue y Boleta de
Honorarios.

CUARTO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta cláusula,
que el presente contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que se otorgan a la
Municipalidad por el Artículo Cuarto de la Ley 18883, por to que MTCHEL FAB|ÁN ARAVENA
BADILLA, no tendrá la calidad de funcionario Municipal, así mismo no será responsabilidad del
Municipio cualquier accidente, hecho fortuito y otro que le acontezca, en el desempeño de sus
funciones, pero si estará afecto a la probidad adm¡nistrativa establecida en el artículo 54 de la
Ley N' 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.

QUINTO: El presente contrato se iniciará el 01 de Enero de 2023 y mientras sean necesarios
sus servicios, siempre que no excedan del 30 de Noviembre de 2023.

SEXTO: Se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno conocimiento
de la Ley N'20.255, y de las obligaciones que dicha norma le impone.

SÉPflMO: lnhabilidades e lncompatibilidades Admin¡strativas. El Prestador de Servicios a
través de declaración jurada señaló no estar afecto a n¡nguna de las inhabilidades e
lncompatib¡lidades establecidas en el artículo 56 de la Ley N" 18.575, Orgánica Constitucional
de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por s¡ o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas
unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán de Viejo.

Tener litigios pend¡entes con la Municipalidad de chillán Viejo, a menos que se refieren al
ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta el tercer grado
de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive

lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y soc¡os
titulares del diez por c¡ento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta
tenga contratos o cauciones v¡gentes ascendentes a doscientas unidades tr¡butarias mensuales
o más, o litigios pendientes, con el organismo de la Admin¡stración a cuyo ingreso se postule.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado de consanguinidad
y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos de la
Municipalidad de Chillán V¡ejo, hasta el nivel de Jefe de Departamento o su equivalente,
inclusive.

Estar condenado por crimen o simple delito.
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OCTAVO: Proh¡b¡ciones Queda estrictamente proh¡bido que el Prestador de Servicios utilice su
oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades político partidistas o en cualesquiera otras
ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el artículo s de la Ley N'
19.949.

Su rnfracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

NOVENO: Don MICHEL rnelÁH ARAVENA BAD|LLA, tendrá derecho a 5 días de perm¡sos
Facultativos.

Don MICHEL ftelÁN ARAVENA BADILLA, tendrá derecho a permiso Sin Goce de
remuneraciones (Art. 109 Ley N' '18.883).

Al uso de licencias médicas, sin que esto signifique aplicar a su persona los preceptos estatuarios
que son propios de los func¡onarios municipales.

En concordancia con la ley N' 20.255 que establece la obligatoriedad de cotizar a losias
trabajadores/as independientes, el pago de la remuneración provendrá d¡rectamente de la
¡nstitución de salud correspondiente.
Al municipio se debe ingresar por oficina de Partes, una cop¡a de la Licencia Médica, con la
finalidad de registrar la continuidad del servicio.

Postnatal Parental: La Municipalidad concederá allla contratada/o el beneficio del postnatal
parental de la Ley N" 20.545, siempre y cuando cumpla con los requis¡tos exigidos por Ley para
hacer uso de este derecho. En este caso, solo se reconoce el derecho al permiso, sin pagar
subsidio, debiendo lalel contratada/o tramitar su subsidio por postnatal parental con la inst¡tuc¡ón
de salud, en la que cotiza.
Perm¡so Paternal: El contratado tendrá derecho a 5 días de permiso paternal, y a hacer uso del
post natal parental, por los mismos motivos y en las mismas condiciones que rigen para los
funcionarios públicos, de acuerdo a lo establec¡do en los Artículos 195, 197 y demás pertinentes
del Código del Trabajo.

Derecho de Amamantamiento. La contratada tendrá derecho a disponer de t hora al día, para
dar alimento a sus hijos menores de dos años, el que podrá ejercerse en la misma forma y
condic¡ones establecidas en el artículo 206 del Código del Trabajo.

DECIMO: Las partes convienen que en el evento que Don (ña) MICHEL FAB|ÁN ARAVENA
BADILLA, deba ausentarse de la ciudad por motivos de ejecutar alguna misión encomendada,
tendrá derecho a viáticos, devolución de pasajes y además gastos de traslado y capac¡tación
con cargo a la cuenta 2"140569 "Administración de Fondos" (subvención).

UNDÉclMo: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del Prestador de
Servicios, así como en caso que él no desee continuar prestando sus servicios a la Mun¡cipalidad,
baslará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin que exista el derecho
de cobro de indemnización alguna, reservándose la Municipalidad el derecho a poner término
por anticipado de este contrato en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de
causa.

DUODECIMO: todos los efectos lega¡es derivados de este contrato, las partes fUan su dom¡cilio
en Ch¡llán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Justicia.
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DECIMO TERCERO: La personería de don Jorge Andrés del Pozo Pastene, para actuar en
representación de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, consta en acta de Proclamación Rol
175-2021 de fecha 12 de Jun¡o de 2O21 del Tribunal Electoral Regional de ñuble.

MPUTESE gasto que corresp a a las cuentas
No 2'140569 "Administración de Fond " (suBVENCrÓ ).
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En ch¡f lán Viejo, a 30 de Enero de 2023, entre ta llustre Municipalidad de chillán viejo, RUT N.
69.266.500-7, Persona Jurídica de Derecho Público; Representada por su Alcalde Don JoRGE
DEL Pozo PASTENE, cédula Nacional de ldentidad N'13.842.502-9, ambos domiciliados en
calle Serrano N" 300, Comuna de Ch¡ttán Viejo; y por otra parte Don M¡CHEL FABIÁN
ARAVENA BADILLA, cédula Nacionat de tdentidad N' 18.43'1.715-K, de Nacionatidad chitena,
de profesión Trabajador social, domiciliado en calle 25 de septiembre, chillan viejo, se ha
convenido el siguiente contrato de Prestación de Servicios.

PRIMERO: La llustre Municipal¡dad de Ch¡llán Viejo, tiene la necesidad de contratar los servicios
de una persona, para que real¡ce la función de Trabajador social, bajo Resolución Exenta N.
359 de fecha 3010912021 la cual Aprueba Convenio con la llustre Municipalidad de Chillan Viejo
Relativo al Proyecto Denominado oPD- chillan viejo a Ejecutarse en la Región de ñuble .

Atención psicológica de niños/as y adolescentes y sus familias derivados por presunta
vulneración de derechos.
Realización de visitas domiciliarias, entrevistas de acogida, análisis situacional,
intervenc¡ón y seguim¡ento de casos.
Elaboración de planes de intervención individual a niños, niñas y adolescentes.
Apoyo en la ejecuc¡ón de actividades de difusión, promoción y prevención.
lngresos, egresos y traspaso de eventos de intervención a plataforma Sena¡nfo (SlS).
Elaboración de informes descr¡ptivos de vulneración de derechos, informes de avance y
egreso de niños, niñas y adolescentes usuarios/as OpD.
Participación de reuniones semanales de análisis de casos en el ámb¡to
psicosociojuridico.

Don MICHEL FABIÁN ARAVENA BADILLA, deberá ejecutar las tareas especificadas en esta
cláusula, en el horario establecido de la siguiente manera:

Lunes a Jueves de 08:00 - 08:30 a las 17:00 - 17:30 horas.
Viernes de 08:00 - 08:30 a las 16:00 - 16:30 horas.
Con un horario de colación de 30 minutos entre las 14:OO y 15:OO horas.

Se designa como encargado de Control de las Actividades y Asistencia al Serv¡cio al D¡rector de
Seguridad PÚblica o quien subrogue, quien deberá velar poi el cumplimiento de las obligaciones
derivadas del presente contralo.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Mun¡cipal¡dad de Chillán Viejo viene
en contratar los servicios de don MICHEL FABIÁN ARAVENA BADILLA, los que realizárá para
la Dirección de seguridad Pública, programa oficina de protección de los Derechos de la
lnfancia y Adolescencia Chillan viejo ubicada en calle Lu¡s Arellano # 133, debiendo e,jecutar las
siguientes tareas:

GUARTO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esenc¡al a esta cláusula,
que el presente contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades oue se otoroan a la
Municipalidad por el Artícuto cuarto de ta Ley 18883, por to que MIcHEL rÁe¡ÁN ARÁVENA
BADILLA, no tendrá la calidad de funcionario Municipal, así mismo no será responsabilidad del
Municipio cualquier accidente, hecho fortuito y otro que le acontezca, en el desempeño de sus
funciones, pero si estará afecto a la probidad adminislrat¡va establecida en el artículo 54 de la
Ley N" 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.

QUINTO: El presente contrato se iniciará el Ol de Enero de 2023 y mientras sean necesarios
sus servicios, siempre que no excedan del 30 de Noviembre de 2023.

CONTRATO DE PRESTACION DE
SERVICIOS A HONORARIOS

TERCERo: La llustre Municipatidad de ch¡ilán viejo, pagará a Don MIcHEL FABIÁN ARAVENA
BADILLA, la suma mensual de $1.008.749.-, impuesto incluido, los cuales se pagaran dentro de
los cinco primeros días hábiles del mes siguiente, esto contra presentación de lnforme de
Actividades diarias firmado por Director de seguridad pública o quien subrogue y Boleta de
Honorarios.
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SEXTO: Se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno conocimiento
de la Ley N'20.255, y de las obligaciones que d¡cha norma le impone.

SEPTIMO: lnhab¡lidades e lncom pat¡bilidades Administrativas. El Prestador de Servicios a
través de declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de las inhabilidades e
lncompatibilidades establec¡das en el artículo 56 de la Ley N" 18.575, Orgánica Constitucional
de Bases Generales de la Adm¡n¡stración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas
unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán de Viejo.

Tener litigios pendientes con la Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieren al
ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado
de consangu¡nidad y segundo de afinidad inclusive

lgual proh¡bic¡ón regirá respecto de los directores, administradores, representantes y soc¡os
t¡tulares del d¡ez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta
tenga contratos o cauciones v¡gentes ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales
o más, o litigios pend¡entes, con el organismo de la Adm¡nistración a cuyo ingreso se postule.

Tener cal¡dad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad
y segundo de afinidad inclusive respecto de las autor¡dades y de los funcionar¡os d¡rectivos de la
Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de Jefe de Departamento o su equivalente,
inclusive.

Estar condenado por crimen o simple delito

OCTAVO: Prohibic¡ones. Queda estrictamente prohibido que el Prestador de Servicios utilice su
oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades polít¡co partid¡stas o en cualesquiera otras
ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el artículo 5 de la Ley N"
19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término antic¡pado a su contrato.

WE: Don MICHEL FABIÁN ARAVENA BADILLA, tendrá derecho a S días de permisos
Facultativos.

Don MICHEL FABIÁN ARAVENA BADILLA, tendrá derecho a permiso Sin Goce de
remuneraciones (Art. 109 Ley N' '18.883).

Al uso de licenc¡as médicas, sin que esto signifique aplicar a su persona los preceptos estatuar¡os
que son propios de los funcionarios municipales.

En concordancia con la ley N' 20.255 que establece la obligatoriedad de cotizar a losias
trabajadores/as independientes, el pago de la remuneración provendrá directamente de la
institución de salud correspondiente.
Al municipio se debe ingresar por Oficina de Partes, una copia de la Licenc¡a Médica, con la
finalidad de registrar la continuidad del servicio.

Postnatal Parental: La Municipalidad concederá allla contratada/o el beneficio del postnatal
parental de la Ley N" 20.545, siempre y cuando cumpla con los requisitos exigidos por Ley para
hacer uso de este derecho. En este caso, solo se reconoce el derecho al perm¡so, sin pagar
subsidio, debiendo lalel contratada/o tramitar su subsidio por postnatal parental con la institución
de salud, en la que cotiza.
Permiso Paternal: El contratado tendrá derecho a 5 dias de permiso paternal, y a hacer uso del
post natal parental, por los mismos motivos y en las mismas condiciones que rigen para los
funcionarios públicos, de acuerdo a lo establecido en los Artículos 195, 197 y demás pertinentes
del Código del Trabajo
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Oerecho de Amamantamiento: La contratada tendrá derecho a d¡sponer de I hora al día, para
dar alimento a sus hijos menores de dos años, el que podrá ejercerse en la misma forma y
cond¡c¡ones establecidas en el artículo 206 del Código del Trabajo.

DECIMO: Las partes convienen que en el evento que Don (ña) MICHEL FABIÁN ARAVENA
BADILLA, deba ausentarse de la ciudad por motivos de ejecutar alguna misión encomendada,
tendrá derecho a viát¡cos, devolución de pasajes y además gastos de traslado y capacitac¡ón
con cargo a la cuenta 2140569 "Administración de Fondos" (subvención).

UNDÉCIMO: En caso que la Municipalidad desee presc¡ndir de los servicios del Prestador de
Servicios, así como en caso que él no desee continuar prestando sus servic¡os a la Mun¡c¡palidad,
bastará que cualquiera de las partes comun¡que a la otra su decisión, sin que exista el derecho
de cobro de indemnización alguna, reservándose la Municipalidad el derecho a poner término
por anticipado de este contrato en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de
causa.

DUODÉCIMO: todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes fijan su domicilio
ribunales Ordinarios de Just¡c¡a.en Chillán Viejo y se someten a la jurisdicció

DECIMO TERCERO: La personeria del Pozo Past , para actuar en
representación de la llustre Municipa nsta en acta Proclamac¡ón Rol
175-2021 de fecha 12 de Junio de 2 I Regional de le
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